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La fábrica de cerillas 
-,106;',‘• 

El día ''l del pasado mes de ()c-

u bre,. en virtud de repetidas ins-

anejas de Botella, desde las co-

lonos de este periódico y en las 

.esiones municipales, se celebró en 
.1vuntatniento yina reunión ex-

raoi'dinaria de todas las fuerzas 
.iaK de Alcoy, para estudiar los 
edios más convenientes de pre• 

.tu i r s,,e contra el peligro más 
I i;nos inminente, pero que ya se 
astucia con toda: claridad, de 

lee, á consecuencia del proyecto 
, e1 gobierno de contratar por su-
'asta el suministro de cerillas,des-
pareciese la fábrica de Alcoy, si 
us dueños no conseguían inteli 
enciarse con la compañía conce-
'onaria. 
Todos los reunidos Se mostraron 
iv.nente interesados en asunto 
e tan indudable importancia pa ni 
uestra ciudad, y comprendiendo 

conveniencia de adelantarse á 
s pasos del gobierno, advirtién-
Ile oportunamente de las justili-
alas pretensiones del pueblo al -
alano á que s? le respete la fa-
icocion de cerillas, se acordó 
evar un mensaje en este sentido 
suor Presidente del Consejo de 
inistros, en nombre de todas las 
ierzas vivas de Alcoy, y nombrar 
o comisión, compuesta del al 

lide, un concejal delegado del 
yuntamiento, un patrono de la 
brica de cerillas, un represen-
nte de la fábrica de paños y otro 
las sociedades obreras. 

Se nombró la comisión, en efec-
,pero no fu é á Madrid. 
El alcalde suspendió el viaje por 
Propio acuerdo, sin consultar á 
asamblea de las fuerzas vivas 
ales. 

Se dijo entonces que las gestio-s pretendidas con el gobierno an 
innecesarias. El 

 
proyecto  del inistro de I hacienda ,que si II : umplirse nos sin dejara f "1 a - ica 

Cerillas, demuestra todo lo con -

Es menester indemnizarse ahora lOS Perjuicios de esta negligen-
obrando con actividad, ener-' y resolución. 

sería un ( lesPojo y un escarnio eel 
gobierno nos arrebatara la 'rica de

cerillas. Tenemos á ella 
derecho moral indiscutible de 

que Alcoy fué el primer pm blo 
que hm odujo esta industria en Es-
paña. 

Ya se nos causaron enormes per• 
juicios cuando se monopolizó la 
fabricación, que, siendo libre, ten-
dría ahora en Alcoy vida mucho 
más próspera y floreciente. 

El Estado, y en su representa-
ción el gobierno, que gracias á es-
te monopolio se ha agenciado una 
renta saneada de varios millones 
anuales de pesetas, no debe, no 
puede moralmente arrebatar á Al -
coy este importante medio de vi-
da, privándolo de su sagrado dere-
cho al trabajo en una industria hi-
ja de su laboriosidad y su talento. 

Alcoy parece la cenicienta in-
dustrial de España. 

Mientras que á otros pueblos se 
les dan facilidades para el fomen-
to. desarrollo y expansión de sus 
industrias, al nuestro se le priva 
de las que consigue crear á costa 
de su aislado sacrificio. 

lasta hace veinte años se nos 
ha tenido encerrados en la trinche-
n de montañas que nos circunda, 
sin un ferrocarril que diera salida 

nuestros productos, no obstan• 
te haberlos acreditado universal-
mente. 

Se inventó en Alcoy la primera 
máquina para la elaboración me-
cánica de cigarrillos, y se nos qui 
tó la fabrica de tabacos. 

Ahora se pretende arrebatarnos 
la industria cerillera que introdujo 

en España el genio fabril de los al-
coyanos. 

Hora es ya de que este sacrifica-
do y sumiso pueblo se ponga en 
pie, y haga sentir a los gobiernos 
el fundado y sentido clamor de su 
protesta. 

Un pueblo como Alcoy, cerrado 
entre montañas, sin agricultura, 
sin vías de comunicación, que solo 
por el esfuerzo de sus hijos, crea 
un conjunto de admirables indus-
trias, conquistándose posición y 

gloria, lo menos á que tiene dere-
cho, ya que se le estimula prote-

giéndole corno merece, es á que se 

le respete el fruto de sus nobles 

afanes. 
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Patriotislllo moulmico 
Cuando el año 19W, estando en 

el poder los conservadores, con el 
señor Maura á la rallen del banco 
azul, ocurrían en el Kifi los suce-
sos luctuosos de la guerra, protes-
taron los republicanos, entendien-
do que cumplían un deber de sano 
pa`riotismo, al reclamar para la 
obra positiva y urgente de la re-
constitución interior del país, los 
sacrificios y los dispendios que se 
inmolaban estérilmente en los eria-
les rifeitos. 

Invocando los mismos sentimien-
tos de sincero patriotismo que los 
republicanos, protestaron enton-
ces también los señores Gasset y 
Villanueva. 

Ahora se ha reproducido la gue-
rra. 

En el poder, en vez de los con-
servadores, están los liberales. 

El señor Gasset es ministro, el 
señor 'Villanueva presidente del 
Congreso. 

Los que antaño censuraban la 
guerra la sostienen ahora. 

V para que el contraste sea más 
significativo, en este país de los 
viceversas, lo.; que antes hacían la 
guerra ahora la censuran. 

El señor Nlaura y Gamazo pu-
blica un artículo contra el gobier-
no de Romanones, acusándole de 
que el único instrumento de civili-
zación que ha esgrimido en Ma-
rruecos es el fusil. 

No es pequeña ironía que hablen 
de esta suerte, los que en la cam-
paña anterior dejaron por único 
testimonio de su diplomacia la ca-
tástrofe del Barranco del lobo. 

Pero del tondo de estas inconse-
cuencias surge un I conclusión: 
que la protesta contra la guerra 
es unánime. Además de los repu-
blicanos, que protestan con pa-
triótica consecuencia, los liberales 
unas veces, y otras los conserva-
dores, según las alternativas de su 
paso por el Gobierno, protestan 
también. 

El patriotismo de los monárqui-
cos es como la filosofía de Roci-
nante, que les ataca cuando no co-
men. 

Pero, encumbr ¿idos al poder, el 
vaho del presupuesto en digestión 
les desvanece el raciocinio. 

Así Sc da el caso, en este país de 
viceversas y contradicciones, de 
que los conservadores que en 1909 
fusilaron al pueblo, le den ahora 
la razón; y los liberales, que le 
alentaban en 1909, se preparen 
ahora á escarmentarle, para el ca-
so de que proteste. 

¿Tienen los pueblos lo que se 
merecen? 

Quizás no merezca otra cosa es-
te país abúlico, que grita cobarde-
mente cuando le pegan, y en el 
momento de ser soberano, en las 
elecciones, pone el látigo, borre-
guil y estúpidamente, en las ma-
nos de su mismo verdugo. 

Como SO N la gura 
Tratándose de una guerra como 

la de Marruecos, prevista y pre-
parada con todo el tiempo de que 
se ha querido disponer, asombran 
las referencias que da un periódico 
tan autorizado como «La Corres-
pondencia Militar», de la manera 
insólita como se ha llevado la tro-
pa á la guerra. 

He aquí, sin comentario alguno 
de nuestra parte, lo que dice el 
citado periódico: 

«Salió el tercer batallón del re-
gimiento Infantería de Wad Ras 
de esta corte para la zor a Tetuán-
Ceuta. Esta noticia la publica to-
da la Prensa; la leerán mil'ares de 
españoles y extranjeros, y cree-
rán nuestros compatriotas y los 
extraños que 1 .000 soldados es-
pañoles, bien preparados moral y 
materialmente para la guerra, han 
marchado á Africa al mando de un 
teniente coronel, un comandante, 
cinco capitanes, 14 subalternos y 
los sargentos y cabes que los re-
glamentos determinen. Pues no 
ha habido nada de eso. Entérese 
el país—isi es que aquí hay toda-
vía país!--de lo que ayer salió de 
la 2stación del Mediodía con el 
nombre de tercer barallón del re-
gimiento de Wad Ras. 

Embarcaron, no 1 .000 hoinines 
que debe llevar—y lleva en algu-
nos casos en España, no en todos 
—un batallón que va á campaña, 
sino 573 hombres. ¡Poco más de 
la mitad de un batallón! 

Y esos 573 hombres, ¿pertene-
cían al regimiento de Wad Ras 
desde que ingresaron en filas, han 
sido militarmente preparados por 
los jefes y oficiales de Wad Ras, 
llevan el lazo de contacto moral 
entre la tropa y el que ha de con-
ducirla al combate, que es el sos-
tén más firme de la disciplina; son 
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jordá, para acreditar la ausencia 

de su padre, en ignorado parade-

ro, á fin de fundamentar su exen-

ción del servicio militar en el pró-

ximo reemplazo. 
Se accedió á lo solicitado por 

don Francisco Doniaech Llopis, 

acordándose TIC el mausoleo cons-
truido en los Cementerios munici-

pales por doña Rita Llopis Verdú 
se inscriba á nombre de los here-

deros, en la forma estipulada en 

el convenio privado de los mis-
mos. 

Los señores Chinchilla, Laliga 
y Gisbert dirigen á la presidencia 
algunos ruegos de escaso inter('‘s 

y se levanta la sesión. 

Casa del Pueblo 
Inspección médica 

Los socios que deseen pertene-

cer á la Sección de Socorros mi-

tuos, comparecerán en la Casa 

del Pueblo, mañana, domingo, de 

10 á 11, á los efectos de la inspec-

ción médica. 

Socorros mütuos 
La cotización de Socorros mú-

tuos, se hará todos los domingos, 

de 8 y media á 11 y media de la 

mañana . 

Caja de Ahorros y Préstamos 

La comision dz' la ,, Caja de Aho 

rros y Préstamos», cooperativa de 

crédito, se constituirá todos 

domingos de 9 á 11 para que los 

socios de la Casa del Pueblo, afi-

liados á la misma, puedan efectuar 

sus imposiciones, en efectivo O en 

vales de la Cooperativa de consu-

mo, proveyéndose, al efecto, de la 

oportuna libreta, que lleva impre-

so el Reglamento de esta sección, 

para la mejor inteligencia de los 

asociados respecto al funciona, 

miento de la misma. 

Sesiones 
Mañana á las 11 se reunirá la 

Junta de Gobierno para tratar la 
siguiente orden del día: 

1.0 Lectura del acta de la ante-
rior. 

O Propuestas socios. 

3." Informe Comisión Socorros 
Mútuos. 

4.° Ruegos y preguntas. 

NOTICIAS 
El señor Administrador de Co-

rreos de esta ciudad, nuestro dis-
tinguido amigo don Antonio Segu-
ra Candela, nos comunica en aten-
to B. L. M. que desde esta fecha 
la segunda expedición de játiva 
continúa hasta Valencia, enlazan• 

do enseguida para Barcelona y 
que desde el 1.0 de julio próximo 
la admisión y pago de Giros posta-
les en las oficinas de Correos se 
amplía hasta quinientas peseta . 

Según leemos en nuestro estima-
do colega «Diario de Alicante», el 
jueves por la mañana presentó te 
leg-ráficamente la dimisión de su 
cargo el gobernador civil de esta 
provincia señor García Alonso, á 
consecuencia del fraccionamiento 
ocurrido en el partido liberal. 

l'or no estar en las debidas con• 
diciones para el consumo público, 
se inutilizaron el pasado jueves 
160 kilos de atún, por orden del 
Veterinario municipal don Justo 
corellzt. 

Abierta y organizada ya la sucursal 
1." de la Cooperativa de consumo de la 
Casa del Pueblo, establecida en la ca-
lle de San Nicolás número 78, preve-
nimos á nuestros correligionarios de la 
parte alta de la población la gran con-
veniencia de que se provean en dicha 
sucursal de las subsistencias que nece-
siten, pues, además de que encontrarán 
condiciones ventajosasen la calidad, en 
la medida y en el precio de los géneros, 
se les darán vales por valor del 3 por 
100 del importe de sus compras, que 
después se les acreditarán como en-
tregasen electivo en las libretas de 
la Caja de Ahorros y Préstamos y se 
les liquidarán conforme al Reglamen-
to de la misma. 

Hielo artificial 
Se vende como en veranos anterio-

res en la buñolería y chocolatería «La 
Rosa» (Plaza del Carmen). 

Precios: Un kilo 0'15 pesetas y me-
dio kilo 04 10. 

O 
RON IrlillIANA 
Preferido por lum intellgentc. 

Ricardo Sanz.—Valcncia 

Vinos finos de Rioja 
Bodegas Bilbaínas 

Cognac FARO 
Informes Confitería de A. Abad. 

Recibos de inuilillalo 
á 0'75 Ptas_ 

se hacen en esta imprenta 

Ideario Radical 
Colección de brillantes artículos 

de nuestro insigne correligionario 
Alvaro de Albornoz 

De venta en la Casa del Pueblo 
Precio :1 pesetas ejemplar 

Imprenta FRATERNIDAD. 

Carnicería de Damián 
Gran rebaja de precio 

Con el fin solamente de favorecer á la clase trabajadora, que tanto ti viene sufriendo la escasez de trabajo, he dispuesto en lo sucesivo rebajar lo: cios de la carne de ternera, en las clases que á continuación se detallan. 

Clases y precios
Ternera con hueso que se vende á 2 reales la cuarta de kilo de hoy en ad lante á 8 perritas. 
La esealeta que se vende á 8 perritas de hoy en adelante á ì perritas, Hígado de ternera á 8 perritas. 

Fábrica de muebles de lujo 
de toda clase de estilos y dibujos 

José Sánchez y Hettman 
San Miguel, 4_-.A1coy 

En breve se instalará en un comercio céntrico una exposición 
muebles confeccionados en esta fábrica, para que el público pu 
apreciar el mérito y excelente gusto artístico de sus trabajos. 

COMERCIO DE MADERAS 
DE 

rilorn.á.s Melo Proli 

Esta acreditada casa acaba de recibir en «El Velero San,
procedente del Báltico, un cargo completo de tablones y tabloncill 
de las escuadrías siguientes: 3 por 12, 3 por 9, 3 por 6, 2 y m 
por 7, 2 y medio por 6, 2 y medio por 5 y medio, 2 por 6 y 2 por 

La madera es de inmejorable clase, del acreditado puesto de N 
rrkoping, de pino rojo. 

Los pedidos á Tomás Molo Proli.--GA 

Cooperativa do la Casa del Pueblo 
Calle Santo Tomás, núm. 5, 

esquina á la de San Gregotrio 

artículos de buena calidad 

Precios acomodados 

Queda abierta al público la 

Pu Clínica y laboratorio 
del Doctor PONT 

Poiavieja, 12 y 1/1, pral. 
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sgentes que la iglesia, con to-

rosdos sus usos, 

dos, es obra de Dios. 

Pero sigamos, lector, esta inte 

cesante reseña. 

El año 1 125 aparecieron entre 

los canónigos de Lión los prime-

ros defensores de la Inmaculada 

Concepción de María,que fu é com-

batida por San Bernardo, y,

sar de ello, declarada dogma de la 

iglesia el año Is:)1 por el papa 

pío IX. 
Dentro del mismo siglo, el año 

1104, descubrió Pedro Lombardo 

los siete sacramentos, de manera 

que los cristianos se pasaron m ás

de once siglos y medio sin sacra-

mento alguno, lo cual demuestra 

que sin dejar de ser buen cristiano 

se puede contraer matrimonio ci-

vil y no bautizar á los hijos ni re-
cibirlos llamados auxilios espiri-
tuales á la hora de la muerte. 

La inquisición se estableció el 
11s4 por el concilio de Ve-

rona. 

El origen de las dispensas y ro 
sanos data del año 1200, y el 1'1-, 
se declare, la transubstanciación 
ley de la iglesia por Inocencio 11 1 , 
quien cinco arios después estable 
ció la adoración de la 1 lostia. 

El uso de la campanilla en la mi-
sa se introdujo el año 1 927 por 
Gregorio IX, y las fiestas del Sa-
grado Corazón y Corpus Christi 
principiaron el ano 1204, en cuya 
fecha las instituyó Urbano IV. 

La procesión del Santo Sacra-
mento y el Ave María datan del 
do 1311. 

El concilio de Basilea determinó 
en 1414 la supresión del cáliz en la 
comunión, y por igual fecha se co-
locó la autoridad del concilio ge-
neral sobre la del Papa, por los 
concilios de Pisa, Constanza y Ba-
silea. 

La canonización de los libros 
apócrifos se dispuso el arto 1465 
por el concilio de Triado, 

Y el 1870 tu( declarada dogma 
la infalibilidad del Papa, por el 
concilio ecuménico celebrado en 
el vaticano. 

Este es el origen de los falsos 
dogmas , • y usos que la iglesia ro-
mana ha ido introduciendo en los 
siglos de oscurantismo, sin que en 
tal obra hayan tenido arte ni parte los apóstoles, ni menos lesüq 

Casas para obreros 
Anoche se reunió en el local de 

la sociedad de Tejedores mecáni-
cos Unica», la comisión ele-gida en la asamblea de fuerzas 
vivas de Alcoy celebrada recien-
temente en el Teatro Circo, para 
Promover las gestiones conducen-
esa la pronta realización del pro-ecto de casas baratas y cómodas ara obreros. 

Como prueba del celo que ani-ma a esta comisión, baste decir tie á la reunión celebrada anoche 

acudieron todos los individuos que 
la componen. 

Se acordó nombrar presidente 
de la comisión á don Josl! Gula-
bert y secretario á don Adrián 
Montalt, encargándoseles de la 
redacción del mensaje que la 
asamblea acordó elevar al Ayunta-
miento, y que se dirigirá á la Jun-
ta de fomento de casas baratas,en 
atención á que ya está constituida 
y es la encargada de entender en 
el asunto. 

Se acordó también que el presi-
dente de esta comisión, señor Gi-
labert, pida hora y sitio al de la 
Junta de fomento para una reunión 
de ambas entidades, á fin de inte-
ligenciarse en la forma de llevar 
á cabo lo más pronto y bien que 
sea posible el proyecto de cons-
trucción de casas baratas, que 
tanto interesa á la población en 
general, y especialmente á la cla-
se obrera. 

Atendida hi importancia del 
¿Nitrito y el Vi vo interés que ha 
despertado, tendremos á nuestros 
lectores al corriente de todo el 
movimiento relacionado con el 
mismo. 

Excusarnos decir que este pe-
riódico está incondicionalmente á 
la disposición de la junta de fo-
mento, de la comisión especial de-
signada en la asamblea de las 
fuerzas vivas locales del Teatro 
Circo, y de todas las entidades y 
particulares que coadyuven al me-
jor y más pronto éxito de esta 
empresa. 

0 programa federal 
Mañana hará diez y nueve años 

que publicó su programa admira-
ble el insigne apóstol de la demo-

cracia española don Francisco PI 

y Margall. 
Creemos que la manera más 

positiva para la edificación de 

nuestros correligionarios, de con-

memorar este acontecimiento, que 

tendrá un lugar importante en la 

historia, es reproducir el texto de 

dicho programa, de cuya sustan-

cia ideal se han nutrido los conta-

dos progresos de nuestros últimos 

años. 
En la imposibilidad de publicar-

lo de una sola vez por su mucha 

extensión, nos limitamos en este 

número á reproducir los principios 

que lo integran en el orden políti-

co, que son los siguientes: 

«La voluntad del pueblo como el 

único origen legítimo del Poder 

público; los tres poderes limitados, 

el Legislativo á legislar, el Ejecu-

tivo á ejecutar, el _judicial á juz-

gar; punible la invasión de cual-

quiera de los tres en las atribucio-
nes de los otros: 

El poder Legislativo representa-
do por dos Cámaras; el Ejecutivo 
poi un Presidente responsable; el 
judicial por el .l efe de un Tribunal 
Supremo; 

El Congreso elegido por toda la 
Nación y el Senado por las Asam-
bleas regionales; el Congreso sin 
otros límites á su facultad legisla-
tiva que los derechos del indiví-
duo, los de las regiones y los del 
municipio, y el Senado circunscri-
to á intervenir en las negociacio-
nes diplomáticas y ver si las reso-
luciones del Congreso son O no 
a tentatorias contra las autonomías 
locales O contra la Constitución 
del Estado; el Congreso periódica-
mente renovable en su totalidad y 
el Senado sólo en sus dos ter -eras 
partes; 

Las dos cámaras reunidas por 
su propio derecho en día fijo del 
ano y representadas cuando sus-
pendan sus sesiones, por una Co• 
mistan mixta que pueda extraordi • 
dariamente convocarlas cuando, á 
su juicio, lo exija la salud de la 
República; 

El sufragio, univeual; las leyes 
fundamentales, sometidas á la san-
ción del pueblo; 

NI régimen parlamentario ;Itbs-
tittiído por régimen representa-
tivo; 

La República por forma de go-
bierno; la Federación por sistema; 

1.a Nación dividida en regiones, 
y las regiones en municipalidades; 
y las municipalidades y las regio-
nes autónomas la par de la Na-
ción en todo lo que I su vida inte-
rior corresponda: 

El Estado Central, que ha de te. 
ner á su cargo el régimen de la 
vida nacional en lo político, lo eco-
nómico y lo administrativo, con 
los siguientes atributos: V', las re-
laciones extranjeras y, por lo tan-
to, la diplomacia y los consulados, 
los aranceles de !as aduanas, la 
paz y la guerra, el ejército y la ar-
mada; 2.°, el juicio y el fallo de to-
das las cuestiones inter-regionales 

el restablecimiento del orden 
donde el desorden, á juicio del Se-
nado, comprometa la vida nacio-
nal y no basten los poderes de la 
región á contenerlo; 4.", la defensa 
de los derechos políticos y de la 
forma y el sistema de gobierno 
contra todo estado regional que 
los suprima Ó los amengüe; 5.0, la 
legislación penal sobre delitos fe-
derales y la creación de tribunales 
federales, así criminales como ci-
viles; 6.0. la regularización del co-
mercio interior y todo lo á él inhe-
rente; códigos mercantil, marítimo 
y fluvial, vías generales; correos y 
telégrafos, moneda, pesos y medi-
das; 7.°, las disposiciones indispen-
sables para la difusión y la gene-
ralización de la primera enserlanza 
en todo el territorio de la Repúbli-
ca; 8.", las dirigidas á que en todo 
el territorio de la República sean 
válidos los contratos y ejecutorias 
las sentencias que en cualquiera 
de las regiones se celebren ó pro: 
nuncien; 

Los Estados regionales, que han 
de tener á su cargo el régimen de 
la vida regional en lo político, lo 
económico y lo administrativo,con 
los atributos siguientes: la garan-
tía y la defensa de la libertad y el 
orden; el juicio y el fallo de las 
cuestiones entre municipio,; la or-
ganización de las milicias regiona-
les, subordinadas al Estado Cen-
tral , sólo en casos de guerra con 
el extranjero; la legislación civil y 
la de procedimientos; la legisla-
ción penal para todos los delitos 
que no sean calificados de delitos 
federales; la organización de los 
tribunales correspondientes; la im-
posición y la cobranza de los tri-
butos; 

Los Estados municipales, que 
han de tener á su carg ) el régi-
men de la vida municipal en lo po-
lítico, lo económico y lo adminis-
trativo, con las siguientes atribu-
ciones: la garantía y la defensa de 
la libertad y el orden; la organiza-
ción de guardias municipales, la 
formación y promulgación de or-
denanzas; el juicio y el castigo de 
los que las quebrantan; la imposi-
ción y cobranza de tributos para 
sus especiales gastos y los que la 
región le imponga; 

Las atribuciones que expresa-
mente no se haya conferido al Es-
tado central, reservadas á los Es-
tados regionales; las no conferidas 
á los Estados regionales, reserva-
das á los Municipios. 

El jefe de cada región, ejecutor 
de las resoluciones nacionales; el 
jefe de cada municipio, ejecutor 
de las regional,:: .» 

Las sesiones llillilicipales 
El miércoles se reunió el Ayun-

tamiento en sesión ordinaria, bajo 
la presidencia del alcalde, con 
asistencia de siete concejales de-
mócratas, dos radicales, un con-
servador y el socialista. 

Leídas y aprobadas las actas de 
las sesiones anteriores del día 11 
y extraordinarias del 1-4 de los 
corrientes, se enteró al Ayunta-
miento de que durante la última 
semana se habían impuesto tres 
multas por infracción de las Orde-
nanzas municipales, en las dispo-
siciones referentes al régimen de 
mercados. 

Se ratificaron los acuerdos de 
la comisión de Ensanche aproban-
do la liquidación de terrenos para 
la apertura de la calle de Lope de 
Vega, y el proyecto del Puente 
de Santo Tomás, modificado por 
la Jefatura provincial de Obras 
públicas. 

Se aprobó una instancia de don 
Eduardo Blanes Llácer, solicitan-
do la inscripción de dominio de 
una concesión de agua. 

Se acordó instruir el expediente 
solicitado por D. Enrique Llopis ti 
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además soldados habituados á la 

vida militar, entrenados en tiro y 
marchas, por contar, cuando me-

nos un año de servicio? 
De esos 573 soldados sólo unos 

150 pertenecen realmente al regi-
miento de Wad Ras; los otros 
cuatrocientos y pico, precipitada-
mente, sin poder respirar, sin sa-
ber donde caían, como aluvión 
que arrasa y destruye, han entra-
do de improviso, en el espacio de 
ocho días, en los dormitorios de 
Wad Ras; los unos vienen de un 
regimiento; los otros de otro; nin-
guno ha visto hasta ahora á los 
jefes y oficiales con quienes tal 
vez dentro de cuarenta y ocho ó 
setenta y dos horas entrarán Cu 
fuega, y no son soldados ha-
bituados á la vida militar, sino re-
clutas del último reemplazo, que 
de paisano llegaron en Marzo úl-
timo á un cuartel, y ahora, cuan-
do ven licenciar y marchar á sus 
casas á otros soldados más anti-
guos, reciben precipitadamente la 
orden de abandonar su regimien-
to, entregar su fusil, su correaje, 
sus cartuchos, la mayor parte de 
sus prendas; toman un tren, lle-
gan á Madrid, los llevan á otro 
cuartel, les dan nuevas armas, 
nuevas muniHones, nuevas pren-
das, los pasean un poco, los vuel-
ven á meter en un tren, y sin ha-
ber disparado todo lo necesario 
su maiisser para adiestrarse bien 
en el tiro, sin conocerse los unos 
á los otros ni conocer á los que 
les mandan... ¡a Africa!, ¡á la 
guerra! 

Nos queda por averiguar si es 
cierto que en esos terceros bata-
llones van individuos que ni aún 
han terminado su instrucción mili-
tar. Se nos afirma que eso ha 
ocurrido. Nosotros no podemos 
creerlo. 

Y para contemplar ete cuadro 
ha pagado el año último la nación 
260 millones de pesetas de presu-
puesto de Guerra. 

Hagamos alto hoy, que el tema 
merece ser ampliamente discutido. 
¡Y lo discutiremos, vaya si lo dis-
cutiremos!» 

Monarquía 
g Democracia 

¿Es compatible la monarquía con 
la democracia? A esta pregunta 
puesta en moda desde que pronun-
ció su último discurso el jefe del 
partido reformista, éste y el jefe 
de la minoría conjuncionista del 
Congreso contestan que sí, mien-
tras los radícales contestan que no. 

No me explico como Melquiades 
Alvarez y Azcárate se hacen lit 
ilusión de que es compatible la 
monarquía con la democraciá, 
pues no sé de ninguna monarquía 
que sea democrática. 

Algunos sabios nos atruenan los 
oídos con la democracia inglesa. 
Es cierto que Inglaterra fué la 
primera nación que hizo una revo 
lución política, pero el régimen 
que allí impera tiene por base des-
igualdades que indignan: hállanse 
frente á frente una aristocracia 
orgullo -;a, opulenta, duelia de la 
tiet v un praletariado miserable. 
I „a Cámara de los lores está com-
puesta de pares hereditarios que 
se representan á sí mismos y que 

defienden, como es natural , sus ex-
hoi hitantes privilegios, y la de los 
Comunes lo está de diputados ele-
gidos de acuerdo con un sistema 
electoral que admite el voto plu 
ral. 

Tienen varios votos los propieta-
rios de fincas que radican en va-
rios distritos. Por eso las eleccio-
nes en Inglaterra suelen durar dos 
O tres semanas: es preciso que los 
(lucilos de la tierra puedan trasla-
dare á los distritos donde tienen 
voto é intervenir en distintas elec-
ciones parciales. 

En Inglaterra existe una Cáma-
ra privilegiada que se opone, cla-
ro está, á los avances del progre-
so y una Cámara popular que no 
emana del sufragio universal. 

Con esto basta para demostrar 
que la monarquía inglesa no es una 
monarquía democrática. 

En ninguna ciudad del mundo es 
la miseria más espantosa que ea 
Londres, en ninguna población del 
orbe existe una aristocracia más 
poderosa que la aristocracia in-
glesa. Ambos fenómenos son la 
consecuencia del régimen politico 
de aqu:1 país, cuyas instituciones 
ensalzan algunós sociólogos de 
por acá. 

Lo que en Inglaterra sucede es 
que el rey es esclavo de la Consti-
tución; pero lo es de una Constitu-
ción que sanciona desigualdades 
inicuas. 

Esta es la verdad. El ejemplo de 
Inicua, que hizo su revolución 
siglo y medio antes que Francia, 
sea en 1649, y donde aún existen 
esas desigualdades, demuestra,ca-
balmente, que la mejor de las mo-
narquías es incompatible con la 
democracia. 

Las únicas naciones, cuyo régi-
men es democrático, son la suiza 
y la francesa. En Inglaterrra, di-
gan lo que quieran Azcárate v los 
que piensan como él, el régimen 
constitucional está viciado, abun 
dan instituciones medioevales, in 
compatibles con el progreso, y es 

dueña de los destinos del país una 
oligarquía que abusa de su fuerza 
oprimiendo á los débiles. 

¡Allí también es necesaria una 
revolución muy honda! 

* * 

Volvamos á España. La evolu-
ción anunciada por Melquiades Al 
‘arei, la han realizado antes que 

él otros prohombres del republica-
nismo español sin conseguir que la 
monarquía se detnocratice. Moret, 
Martos, Canalejas y más tarde los 
posibilistas, ingresaron en las lilas , 
monárquicas, creyendo, como el 
jefe del partido reformista, que 1 
régimen monárquico es compatible 
cor, la democracia. 

Todos ellos han fracasado. Más 
han conseguido los republicanos 
desde lit oposición, que los ex-re-
publicanos en el póder. El sufragio 
universal y la ley del Jurado se de-
ben á los esfuerzos realizados por 
el partido republicano, y más es-
pecialmente por el partido posibi-
lista, cuando éste era fiel todavía 
á la República. 

Ingresaron los posibili tas en la 
monarq u ía y perdieron su iniluen 
cia y su prestigio. 

Me refiero la influencia politi• 
ca, á la que impone reformas, y no 
á esa otra inlitiencia que consiste 
en lograr una cartera y en hallar-
se en condiciones de distribuir 
puestos, mercedes y honores en-
tre los amigos. 

Lo mismo le sucederá á Melquia - 
des Alvarez, si lleva á cabo su 
evolución. ¿Qué pasará cuando 
sea jefe de un gobierno, O minis-
tro, O cuando lo sean sus amigos

Quizá proponga entonces refor-
mas democráticas, quizá presente 
proyectos de ley anticlericales, pe-
ro esas reformas no se implanta-
rán, esos proyectos no prospera-
rán, porque surgirá una crisis im-
prevista cuando esté á punto de 
triunfirr. 

Si combate al 13anco, si predica, 
corno lo hace ahora la reversión 
de los monopolios al Estado, si 
mantiene el predominio del poder 
civil,si quiere hacer elecciones sin-
ceras, se formará contra él una 
coalición formidable de plutócra-
tas, de clericales y de caciques 
que le derribarán cuando menos lo 
espere. 

Al cabo de algunos años, cansa-
do de luchar y desilusionado, será 
uno de tantos, un esclavo más de 
la monarquía, un servidor incondi-
cional del régimen. 

Si cree que podrá realizar una 
labor que no pudieron llevar á ca-
bo Moret, Martos y Canalejas, 
que, como él, fueron republicanos 
y se pasaron á la monarquía, se 
equivoca lamentablemente. 

Aquellos hombres valían tanto 
como él y fracasaron. Su ejemplo 
debiera hacerle reflexionar. 

Pero como nadie escarmienta en 
cabeza ajena, vamos á asistir á 
una serie de hechos que se repiten 
eon deplorable frecuencia en este 
P:t Ís de ambiciosos y de abúlicos. 
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Dicen los católicos que la iglesia 
fué instituida por Jesús; pero lo 
cierto es que la iglesia principio á 
dar señales de vida cuando ya ha-
cía más de dos siglos que sacrili-
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cho uso se estableció como obliga-*
torio para las ceremos del culto el 
año 800, por León 111. 

El año 400 se establecieron va-
rios usos, entre ellos el de lascan. 
panas, atribuído á Paulino de Nole 
en Campania, y el signo de la cruz 
en el aire. 

El año 590 fué descubierto el 
purgatorio por Gregorio el Gran-
de; pero la iglesia no hizo su aper. 
tuna oficial hasta el año 1438 en 
que lo acordó el concilio de Flo• 
rencia. 

A principios del siglo VII se es-
tablecieron la primacía definitiva 
del Papa, el culto de la Virgen, la 
invocación de los angeles y de los 
santos, y hacia el año 6701a cele-
bración de la misa ea latín, por 
disposición del Papa Vitelluis. 

.a confesión auricular apareció 

entre los religiosos de Oriente el 

750, y pocos años después, el mis-

mo concilio de Nicea que estable-
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ley de 'a iglesia, instituyó la misa 

rezada y el culto de la cruz y de 

las reliquias. 
A continuación fueron estable-
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de la Virgen, por el concilio de 

Maguncia, el año 813; la de todos 

los santos, por Gregorio IV, d 
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